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.JU1''TA DE ÓOBmBNO 
~·~====---------~--=~--7"'= ======-== 

Pensión de Gnicia, Adición al 
Decreto No. 155 de J5 de 

Noviembre de 1979 
Decreto No. 1 

LA .nJNTA DE GOBIEP.NO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
F.EPUBL!CA DE NTCARAGUA 

en uso de Stls atribuciones, 

Decreta: 
Arto. lo.-Adicionar al Decreto No. 156 

de 15 de ncvi0r-Cb~e de 1979, "La Gace
ta" Nos. 59 y 60 de 16 y 17 de noviembre 
respectivamente, con el No. 214 del orden 
seguido para hs pensiones de gracia con
cedidas a residentes en la ciudad de Mana
gua, el nombre de la señora Concepción Pé
rez de Colomer, a quien ee le a.signa la 
cantida.d de Quinientos Córdobas ...... . 
(~500.00). 

D~~d0 en la ciuda,d de ~/f?;n~:g11a, a los· . 
. :docD dí;J.S d.el n1ez de diciembre de mil no~ 

, :~~0cicntos setenta "S' nueve. - ({A·ño de la 
·;JAbéració'Yi. Nacional)'. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-' 
;!rR!!CCION NACION,\L. - Yiolcfo B. de 
'Cha.morro. - Sergio Ramírez Mercado.~ 
·"r!oisés Hassan Morales.--'- Alfonso Robelo, 
':Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. · 

Ley de Inquilinato 
Decreto No. 2 

LA JUNTA DE GóBIERNO DE 
· RECGNSTRUCCION NACIONAL 

DE LA. 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

·.en uso de ~us facultades, 

1 Considerando: 
, I 

Arto. 2o.-E! presente Decreto retrotrae • Que el Programa de Gobierno establece 
sus efectos a la fec'la del Decreto que adi- la apertura a todos· 1os nicaraJücnscs ·de 
·ciona, y entra en vi.· gencia desde su publi· 

1 
.. la posibilidad real p. ara. u. n mejoramient-0 .. 

tación en·"La Ga"Ceta", Diario Oficial., · · cd~ la·ealida.d-:d~i_fo,.vida, mediante-el ~;; 
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tablecimiento de µna política q¡¡.e tienda 
entre otras cosas a hacer efe~tivo el dcre• 
cho a vivienda, dando en ella., prioridad a 
la regulación del precip del ',alq¡¡ll.er .ele las 
casas, para evitar la especulaéi6n. 

II 
Que el Arrendamiento es una de las ca

racterísticas del derecho de propiedad y 
por lo tanto dentro de los lineamientos de 
una auténtica Reforma Urbana este debe 
ser estrictamente controlado. 

Por Tanto: 

Decreta: 
La siguiente : 

LEY DE INQUILINATO 

Arto. lo.-A partir del próximo lro. de 
enero de 1980 se decretan las siguientes 
rebajas en los cártones mensuales de los 
contratos de arrendamiento, escritos o no, 
destinados al uso de vivienda conforme la 
clasificación que sigue: 

Ciudad de Managua 

El 50% de reba ia en los alquileres men
suales de hasta .($ 500.00 inclÜslve. 

El 40% de rebaja en los alquileres men: 
suales de e;: 501.00 a <$ 1,000.00 inclusive. 

Cabeceras Departamentales y 
otra.s Pcb1acloncs 

El 50% de rebaja en los alquileres men
sualeG de h3sta <$ 500.00 inclusive. 

Arto. 2o.-El canon o alquiler mensual 
contemplado en Jos contratos de arrenda· 
miento para uso de vivienda Qttc se suscri
ban a partir de Ja vigencia de esta ley no. 
podrá exceder de la doceava parte del 5% 
de la valoración fiscal del inmueble arren
dado. 

Se P-plicará la regla del párrafo i¡.nterior 
en los cánones· de arrendamiento. o alqui-
1<1!'.!ll!. mensuales que en la. actualidad sean 
suµcriores .a l¡¡¡¡ ~ 1,000.0fl en Managua y . 
a los q;; 500.00 en las otras ciudades y po
blaciones del país. 

Arto. 3o.-Los !nmueli!les , destinados 
para uso de viviendas y qtie se encuentren 
financiados por el ·sistema financiero na
cional; no cerán afoctados por el artículo 
primero y segundo de esta ley, pero su:.ca
pon de arrendamiento ·•o alquiler !llensual 
no deberá de exceder :de la cuota de !l!IlOr-
tizaclón. . . . . 

Arto. 4o.-En la prórroga de contratos 
deberá aplicc:rse lo establecido en los 
artículos anteriores. 

A..>'to. 5o~-Esta ley no .se aplicará a los· 
centratos de arrendaml~nli.os de inmuebles ,· 
g ~.·propiw~ ~1-llm~. 4~r~te§::· 

desccntrdizados y <le los Municipios. Tam
poco se 8.plicará a los contratos de arren
damiento suscrH:or; por representaciones 
diplomáticas, empresas u orga11ismos in
ternacionales o por funcionarios de las 
mismas; así como de los contratos de 
arrendamientos de inmuebles habitados 
por. elles, aunque no hubieren suscrito el 
contrato. 

De la Dirección de Inquilinato 
Arto. 60.-La Dirección de Inquilinato 

adscrita al Ministerio de la Vivienda. y 
Asentamientos Hc'manos por Decreto No. 
44 dd 15 de ar:osto de 1979 será la compe
tente para resolver los problemas de in
quilinato oue surjan cutre arrendador y 
arrendatario, siendo sus resoluciones ina
pelables y ohligatorias cuando así lo soli
citen las partes. 

Podrá nedir la Dirección de Inauilinato 
el auxilio de la fqcrz't pública a fin d'.c ha
cer cumplir 10 resuelto. 

Arto. 7o.-EI Ministro de Jn Vivienda y 
Asent'1mientos Humanos no!":lhrará al Di. 
rector de Inm!ilinato y a los Delegados 
departamentales. 

1\rto. 80.--E•1. lr.s ~J11nicinios que no 
l)f:a.Jl e~ br.ccrP s dcnart8 ... :rnc11ta1~of~ v en las 
~'"'.bcc~r3,s dc¡;8.rta!J~cnt!llcr:i en a0nde no 
1 ·;:-~V·l s1:::1o P(1r~1hrado el D!'."!h~~~ado c'.e Inqui
~inato, J~_);s .Tunts .. s de Cnbier~o ~lfunicipa
Jss resnectivn.s tendrán 13.3 a~:ribuc!ones 

·'li.Jc l~. nrPflf:'rite I..icy confiere nl Director de 
Tnqullinofo. 

De lns 0·1rrt,,rtcrias 
Arto. !Jo.---Para los rfcctos de est~ Ley 

se entiende Uor c1.u1rterí::i.s 2_cJ.n~llas vivien~ 
das que se 1)rest~n al har.inamiento. :1 que 
entre otras t10nen algunas de las siguieil .. 
tes características: 

a) , Cuartqs multifamiliares con alto 
·in_ dice de promiscutdad; -

b) Servicios .comunes con gran .defi
ciencia ; :l 

c) Prec?..ri2.s condiciones de higiene 
ambiental. 

. Arto. '100._:,,'!Til Ministerio de lá Vivien-. 
da, y. As.entamientos Huma,,.os J.cvantará · 
un rdrnp en todo,el mís de las cuarterías 
qüe. ·ª' au ctit<)rio reunan las caractedstí; 
caa, a11terlores. 

Art-0, 110,-El Ministerio de la Vivienda : 
v ;.11.~;nta.micntos Humanos establcecr:}. un ' 

. Pl3:1l ,P~i.01¿J!a~~9. J1_B:t:~: ·~1 .. m~jornmie_nto o"; 
· relocaliz~.ción de tofl.as las c·u8rterías .del• 
~Ja_ls .Y. n on vez estnh:.ccc}:á t1~1 régimen es~ 
peCinl c11 1:1-n r~.~:~1D.rrici:to posteriú~"• · · 

.~to .. 12Qr-El M,inisterio de la Vivieµ•, 
.da y,:@~!W.~~s, ,~~UD1a.i1os ~ tr,ay~~·~' 
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la Dirección de Inquilinato y sus respec
.· tivos Delegados, tendrá las facultades de 
Supervisar y regular las cuarterías de to
do el país, así como para intervenir de ofi
cio aquellas en que las condiciones de vida 
Sean sumamente precarias. En estos casos 
podrá le Dirección de Inquilinato o sus De
legados fijar los cánones de arrcndB.mien
to de conformidad con las condiciones del 
inmueble. 

Causales de Restitución del Inmueble 
Arto. 130.-El arrendador sólo podrá pe

dir la restitución del innneble en cualquie
ra de los casos siguientes: 

a) Cuando el arrendatario no haya pa-• 
gado el canon de arrendamiento oi 
alquiler mensual sesenta días des-' 
pués de ser exigible ; 

b) Cuando el arrendatario sub-arriende 
parcial o totalmente el inmueble o 
lo diere en comodato sin autoriza" 
ción del propietario a personas aje-· 
nas a su familia y parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad 
y el segundo de afinidad; 

c) Cuando el inmueble se use paral 
mancebías, cantinas o en activida" 
des prohibidas por la Ley; 

d) Cuando el arrendatario destinare ei 
inmueble para uso distinto de vi' 
viendas, sin que se entienda por uso 
distinto el hecho de ocuparse parte 
de ésta para una oficina profesio
nal, pequeño negocio, escuela o de' 
pósito de productos del arrendatario 
que no sean peligrosos o perjudicia
les al inmueble y al ambiente; 

e) Cuando el propietario necesite el in
mueble para habitarlo personal
mente, o para que lo habiten sus 
abuelos, padres, hermanos, hijos o 
cónyuge; 

f) Cuando por culpa del arrendatario 
o de las personas que co!:t él habiten 
se causen daños al inmueble arren
dado por valor excedente a una men
sualidad de la renta, y no lo repara
re dentro de un mes de requerido 
al efecto por la Dirección de Inqui
linato o sus Delegadós, er~ stt caso, 
ante quienes se comprobará el da
ño; 

g) Cuando el arrendador vaya a cons' 
truir de nuevo. 

Arto. 140.-El procedimiento a que se 
sujetarán las demandas de restitución ba
sadas en las causales establecidas en el 
a~ículo anterior, sera objeto de ley poste
r10r. 

Disposiciones Generales 
Arto. 150.-A partir de la vigencia de · 

la presente ley, todo inmueble que a júiclo 
de la Dirección de Inquilinato o de sus De
legados respectivos esté en condiciones de 
ser arrendado, deberá ser puesto a la or
den del público para tal fin. Si no lo hi
cieren dentro de treinta días a partir de 
la notificación respectiva que le haya he
cho la Dirección de Inquilinato o sus De
legados, podrá e'! Director de la misma o 
sus Delegados intervenir el inmueble para 
que se cumpla esta disposición. En este 
caso el canon de arrendamiento o alqúiler 
mensual deberá ser enterado a favor del 
propietario en la Dirección de Inquilinato 
u Oficinas delegadas. 

Arto. 160.--'Los derechos que confiere 
esta ley son irrenunciables y lo que se pác· 
tare en contravención a ella no tendrá va• 
lor, ni efecto legal alguno. 

Arto. 170.-El arrendador que a partir 
de la vigencia de esta ley no cumpliere con 
lo prescrito en los primeros tres artículos 
de esta ley o elevare el canon de arrenda
miento o alquiler mensual, por cualquier 
medio, será sancionado por la Dirección de 
Inquilinato y los Delegados, debiendo pa• 
gar como indemnización en beneficio del 
arrendatario el doble del canon mensual, 
devolviéndole además el exceso o excesos 
cobrados. 

Arto. 180.-'-A partir de la vigencia de 
esta Ley, en ningún caso podrá arrendar
se un inmueble si no tiene servicios higié
nicos en buenas condiciones. 

En los inmuebles arrendados con ante
riodidad a esta· ley o que estuvieren en con• 
diciones de arrendarse y que no tuvieren 
los servicios señalados en el párrafo ante• 
rior, los dueños de estos inmuebles están 
en la obligación de mandarlos a instalar a 
más tardar treinta días después de Set pu
plicada· esta ley. Si después de este término 
no lo hicieren, podrá hacerse la instalación 
a cuenta del arrendador sin perjuicio de 
las sanciones pecuniarias impuestas a .fa
vor del fisco por la Dirección de Inquilina
to o los Delegados, las que no podrán iix· 
ceder del valor de la reparación que se le 
tenga que hacer al inmueble arrendado. 

Arto. 190.-'-Cuando el inmueble arren
dado se transfiere a otra persona, el inqui· 
linó pagará el canon al nuevo dueño, "" par
tir de la fecha en que fuere notificado en 
forma auténtica por el anterior arrenda
dor o por la Dirección de Inquilinato o sus 
Delegados. .. 

Arto. 200.-Se prohibe el arrendamien
to de los inmuebles para uso de vivienda 
de interés social y que en la actualidactse 
encuentren bajo titulo de.adjudicación por 
el Estado a través del Ministerio de la Vi--·-
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·vienda y Asentamientos Humanos, salvo 
. que este extienda autorizicló11 expresa. 

Arte. 210.--Todo· contrato de arrenda
lniento de inmueble dcstmado al uso de vi
·vienda tleb0rá ser registrado Cll' le Direc
ciói1 de I:nq ctfü:J.1to u oficinas delegadas 
departamentales. 

Arto. 2Zo.--En los contratos contempla
. <l:os ea cst;i it·y i10 podrá cobrarse el ca11on 

.O. alquiler mensual por adel<intado. 

Arto. 230.--Los b2nGficios que la pre
sente ley otorga a:1 arrcnciatario .alcanza
rán a sus a1Jl!s.::.0::, padres, cónyuges, hijos, 
corri;;añero e~ co1n.1,1añei·a. 2iempre que unos 

; u otros lrub.~Ci..'e!l v.iv·id.o con él en el inmue

ble arreü.Jado. 

Arto. 240.-En ningún momento, mien
tras la vh·irnda ésté ocupada, podrá el pro

·::pietario, o ar1·cndad"or.}:)edir que se $USpen.
dan los servicios de energía eléctrica y a-

. ··gu1 potable que estéµ a su cargo. 

Cuando el pago de dichos servicios "s
tuviere a c;irgo del arren<lador y este de
jare de cubrir estos servicios, el inquilino 
podrá pagarlos, deduciendo su importe del 
monto del alquiler de Ja vivienda, y las em
j_:)t~srrs que p:rer;'._-.en dichos servicios estarán 

'tJb1igadas r•, zeguirlos pre:sLü.11do Lriediantu 

el p::!.go Lle lon i:ni~lHlG8 en abones mensua-. 
,,.¡es a la Qc:ida del arrendador. 

. . Arto. 250.-Se reputa como deber social 
··la conservación de las viviendas a que se 
refiere esta ley, tanto de parte. de Jos a
'rr-ond:1t;1rios con10 de los arrendadores. 

·N.:!Ilgún p~o11ietario, arrendaclor o sub-
arfendador podrá retirar materiales inte

. grantes de la vivienda· arrendada durante 
-·_··1a vigencin de eGta ley, y en tod.o caso so 

., o_biiga · al ·bt12n rnante11imiento del inmue-

·blé. El ·que lnfr~njá esta (lisvosició11 se
rá ·sa!lciou1tdo psr la Dirección de lnquili
ilato- o s1ts Delegad.os y deberá i·cponcr 
dentro . dei término de ocl10 días los mate .. 
Fia1es· aue ·hl1bl0re retirado ·de la vivienda. 

· ~i el iñfrr..ctor .s~ ,nCgal-e 'al ctimplimiertto 
,de esta disposición, la Dirección de Inqui· 

· linato o sus Dciegadns autorizarán al in .. 
quilino a no cntc:r¿i.r el canon o alquiler 
mensual que debería pagar al arrendador 
o._ s1Lb-arrendad01·, ;l1asta _Cornplet~r el va .. 
lor_de los matc:r-lales o daños causados a la 
-viv:ie!1da para ha.cer la .. repn.ra.ción. 'Asi .. 
mismo cuando el arre11dafario :est11viere 

.dañado visiblemente. la cas.a .º .local que 
ocupa, el a1·rendn.d.or podrá petj.ir a la _Di .. 
. re~~ción .d.c IiJqu-'.li~1:.i.tn o Hus i)t·1egados· que 
· previ.a~~!lspee(•.;ó_n J'"-:3vz.J~:·[J fljc o) n1Ü'nto de 

Jq~ dnños_ causatlcn p?.-r1 h:i.ce1· ti.;oo dB sus 
t_dé're_41:ios.. . _ . ;·:- _ "; · _ · · 

Arto. ·2uo.-LJ. renta c¡-.ic produzca.n los 

No.1 

arrendamientos de las viviendas declara· 
d<ls insalub1·es por la autor.id.ad sanitaria 
eorres1>oru.iicnte será GüterLd'1 por los a ... 
l'fendatarios a Ja Direccióa de Inquilinato 
u sus Delegados deblcudo ésta proceder 
con dichos <lepós¡tcs a subsa:.1ar la insalu· 

orida<l, e11 ei CJ.EO de que fuere posible; to-
, ·lo por cuenta C!ci a:cr0::1dador si11 perjuicio 
de las sanciones pecuniarias que se le im
~-iongan, las q11e no dcbo:r:in c¿~ceder del 
D'.lOfl:to del valor de lo reparado. 

Arto. 27 o.-Z~ in=~~ :ilirio que sub-arren .. 
lare parte del mnll<Bole en que habita pue· 
de pedir la restitución de él por falta de 
.:-.-ago o cuando r1ecco;~to la v~v .. cnda para 
,,abitarlo o para .:¡uc lo habiten sus abuelos, 

1Jadres, hijos, hern1a11cs o có11yuge. Si un 
cnqui!ino desocupaff voluntariamente el 
;amueble o fuere obligado a ello por falta 
!e pago, el arrendador wtá. cbligado a res· 
~Jetar el sub-arriundo, sieL.'11Jre que el sub .. 
·rrendatario compr11ebe ante el Juez res· 

¡!ectivo estar al día en el pago de su canon 
: · ser éste proporcion~í a li parte <.lel in
;sJ.eble arrendado. E~1 este caso el sub
.rrendatario continuará pagando al pro• 

;iietario el canon o aíquiier mensual. 

Arto. 280.-El Director de Inquilinato y 
;US Delegados actüuin a verdad sabida y 
:oue11a íe guardada y tendrán, en su caso 
;' ;....$ fnnciones de amigables componedores. 
: '.us resolucio11cs scrún obiig;:1torin.s para 
U.a partes. Cmmdo el arrendador o el a· 
: rcndata1io solic:tarcn la intervención del 
l-1:~rector o sus Delegados, estos, pvr medio 
de un oficial n0tifícador, citarán con dos 
días dC anticip~ció11 a lás paries, con se· 
ñalamient~ de día, i1or2. y lugar para que 
comparezcan. Si algm1a de· las partes no 
concurriere a la primera citación, se le vol· 
ve:rá a citar por segunda y últim::: ... vez, con 
un día de anticipación; y si no compare· 
ciera alguna tl0 ellas 11.i alegare en.usa jus .. 
ta u juicio de dichas nn~orida<lcs que le e .. 
xima de la comparecenciJ., estc3 librarán 
al interesado constm1cia de tales h2chos o 
dictarán en su C2..so la:J dispcsiciones que 
juzguen convcnieri.te3. 

Estns notificaciones se b.arin conforme 
el Código de Procedimiento Civil. 

Arto. 2::lo.-La Direcció'1 de Inquilinato 
o sus Delegados en coor~J.in:lción con la O· 
f1elna de Reuartos Ilega1rs en su caso, a· 
tende,·án todos ios problem'.l~ de inquili· 
11.1.to en los Repartos Intervenidos y eva· 
·e=u'.lr~n lc-s dictá1n€nr-s 011c::tminados a. qtte 
fH!ed<Lf'~ 8''i:' ('.(J.1:!\TH1h1nd08 Ü deP.laradOS llll• 

J; .. :s definitivamente. 

Arto. 300.-En r 1'l'J.r)lú1 a Ion ~nntratos 
de vivivn_d~5 c.muc:Jla.,1~";:;;, Ia llisminución 

;del canon, en r.1-;. c:~~o, deberá ser ü~terzni .. 
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nada por l::rn partes en coordinación con la 
Dirección de Inquilinato o de sus Delega
dos." Para e~tos (:icctos se determinará pri
n1e1·0 c1 vn.lor del ca:non de solo el inmue
ble a fi:i <le establecer la rebaja que dis
po11e estn. ley. Si 110 se ilcgare a un acucr· 
do, la Dirección o sus Delegados lo detcr
minarú11 si11 ulterior recurso. 

Disposicionos TransitoriM 
Arto. 310.--El canon de arrendamiento 

correspo:adi:=:1::.te a los meses de junio y ju .. 
Iio tl-el present2 año, qu.e no hallan s~Jo pa
gados r>e::.· (:~ .:1.rrc:1datario o sub-an·endata
rio, no podrán se:· cobrados ni judicial ni 
extrajudicL•_lraente por parte del arrenda
dor o r:-.lb-nrrendador; todo por causa de la 
Guerra de Liberación Nacional. 

Arto. 320.-Se deroga la Ley de Inquili
nato número 281 del 1' de d1ciembre de 
1977, así como cualquier otra disposición 
que se oponga a la presente ley. 

} .. rt;J. 330.-I~a presente ley comenzará 
a regir a partir dei :t' de enero de 1980, pre
via publicación en cualquier medio de co
municación cclectiva, sin perjuicio de su 
publicación en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los: 
veinte dí:~.s del mes de diciembre de mil no .. ' 
vecient-:-:s G~-\tenta y nueve. - "Año de za· 
Liberació-n Nacional''. 

JtJl'JTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Sergio Ramí-' 
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas.' 
- l't!oisés I!asscin Morales. - Daniel Or
tega Saavedra. - Violeta B. de Chamo
rro. 

MINISTERIO DEL EXTERIOR 
- ----------~-------- ·- --- ---·- ---- -

Nómbrase Consejero de la 
Embajada de Nicaragua en Canadá 

"No. 106 
EJJ GCBI2P~·'O DE RECONRT!lUCCION 

NACIONf.T, DE LA REPUBLICA 
DE NICJ\RAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al·señor Pastor Va

lle Garav. Cnnsejero de la Embajada de 
Nicarn.;.;ua en El Canadá. 

Segundo: El presente _ Ac11erdo surte 
ef::cto a n,J.:i:t::1, de.:! ;:.no de septiembre de 
mil 11ovr,c-ic~:tcs ;:'.etenta y nueve. 

Coni~··~írrP0!3r~: C2.~:1 de Gobierno. Mana
gu1., Cieci--:-~r<-·': d.e 'di~lcillbre ·ae nii1 ·nói.re~ 
cientos sr.+_>:;E-':a y D.UC'':lC. - "'A1ío .. de la Li~ 
berac·ión N ac:onal". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC
CTON NACIONAL. - Violeta Bc.rrios de 
Chrtmorro. - Moisés Hassa.n lllaralcs. -
D~niel Ortega Saavedra. - Serg;o Ramí
rcz !Jlercado. - Alfonso Robc?o Callejas. 
- IDJ Ministro del Exterbr, por la Ley, 
Alvaro Ramírez Gon.zález''. 

N ómbrase Primer y Segundo 
Secretario de la Embajada de 

Nic.aragua en Cuba 
I "No. 108 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA. R.EPUBLICA 

DE NICARAGUA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar a fa "~ñorita Yo
hnda Amaya Talamante, Primer Secreta
rio de la Embajada de Nicaragua en la 
República de Cuba. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efc~to a partir del día uno de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Comuníaucse: Casa de Gobierno. Mana
gua, diecisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve. - "A1io de la Li
berac·ión Nacional". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC
CION NACIONAL. - Violeta Barrios de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, por la Ley, 
Alvaro Ramírez González''. 

"No. 107 
EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 

NACIONAL DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al señor Froddy Fi

gueroa, Segundo Secretario de ht Embaja
da de Nicaragua en la Rcp[;blica de Cuba. 

Segundo: El presente Acuerdo SlITte sus 
efectos a partir del día uno de octubre de 
1;ü1 11ovecientos setenta y nueve. 

Comuníquese: Casa de Gobierno. Mana
gua, diecisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve. - "Año de la Li
beración N aúional". 

EL GDBIERNO DE RECONSTRUC
CJGl<f !'-1i\.CIOI-IAI •. - VZoleta B[!rrios de 
(,:han:,or-ro. - lífo'isés Hrtss~Yn J!ora.les. -
Dan ft?!. Ortegu Sanved?·a. - ScrgEo Ranií .. 
re.~ 5fercado. - A?fonso Robelo Calleja.s. - :m :M:ini~trn del F,xterior, por la Ley, 
Alvaro Ramírez González". 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NICARAGUA 

Exiiéndense Títulos de Ingeniero 
Cfoil a Sr. Félix Senón Onofre 

AJfomfrano S. y de Doctor 
en lVi edicina y Cirugía a 
Sr. Ramón E. Salgado S. 

Rcg. No. 1831 - R/F 602890 - 1$45.00 

CERTIFICACION 

El suscr).to Dir0ctor del Departamento 
de I:egistro de la UNAN, 

Certiiicn.: 
Que n k página 3, Tomo I, del Libro de 

Registro de Títulos, do la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este De
partrtmento lleva a su cargo, se inscribió 
el 'I'itnlo de Ingeniero Civil, extendido por 
la Universidad Nacional Autónoma de Ni
caragua, el doce de dldembre de 1979, a 
fa•!or de Félix Senón Onofre Altamirano 
Santa maría. 

Es conforme. León, doce de diciembre de 
1970. - Eduardo Riuííoz llicndieta, Direc
tor, 

Reg. No. 1832 - R/F 694501 - ~ 45.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página G, Tomo 1, del Libro de 

Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Médicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título de 
Doctor en M:edicina y Cirugía, extendido 
por la Universidad Nacional Autónoma de 
Nic1rag-ua, el 18 de diciembre de 1979, a 

favor de Rarnón Ernesto Salgado Salgado. 

Es conforme. León, 18 de diciembre de 
1970. - Eduardo Muñoz Menwieta, Direc
tor. 

MINISTERIO DE EDUCACION 

SOLICITUD DE DERECHOS Dlll AUTOR DEL 

LIBRO ''LOS ULTIMOS, 1.{0.].f:&,'l\TTOS DE LA 

DICTADURA SOMOCtSTA'' 

Reg. No. 1182 -- R/F 655542 - Valor C$ 90.00 

El sefior Leonardo Castel':Lón 'Henriquez, se ha 

· presentado a este Despacho solicitando- los Dere

chos de Autor y de la_ Propiedad Intelectual del 

Libro titula.do "Lo0 Ultimos ~iomentos de la Dic

tadura Sornocista", del cual es autor. 

Qnién se crea con derecho opóngas·e- térniino 

le;;al. 

],-;:;~ll:~.txrio (lt: ~~;:-luc'.leión. !'<f:ina,e;ua, ::J(,hJ de no· 

vk:n1b.t'G de mil Tl.\•YC.::_ierito!'i setenta y nueve. 

Ran1ón A. Iton1ero Alonso, 
Director Generrrl Adrr.inistrativo 

Ministerio de Educación. 
8 s 

~--= 

SECCION DE PATEN1'ES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 

Reg. No. 906 - R/F 642756 -·· 3/5 C$ 45.00 

Frllllklin Caldera; npod:erado A1u1>1inum & Che

mical Co:rporation, estadounidense, solicita regis

tro inarca fdbrica: 

"TROPICALIZED' 
Clase l. 
Presentada'.: 17 Octubre 1979. 
Opónganse. 

Registro' Piopi,edad Industrial. - I\{anagua, 23 

octubre 1979. - Yolanda García de ]..1ontealegre, 

Registrador. 
3 3 

Reg. No. 919 - R/F 642769 - 1/5 C$ 45.00 

Franklin Óaldeia, apoderado General Mills, !ne., 

eata:dow'lidense, solicita registro marca fábrica-: 

"GENERAL MILLS" 
Clase 30. 
Presentada: 11 octubre 1979. 
Opónganse. 

Registro Pi-opiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1979. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Regi.stra<lbr. 

3 3 

Rcg. No. 920 - R/F 642769 - 2/5 C$ 45.00 

Fr"a.nklin Ccildeia, apoQ.erado Myrurgia, s. A .• 
Société A1:'lonyrri.e, e1;J)añola, solicita registro mar

ca fábrica: 
"ALADA DE MYRURGIA" 

Clruie· 3·. 
Presentada: 11 octubre 1979. 
opooganse; 
Registro Propiedad Industrial. -- lVIanagua, 23 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. 
3 3 

Reg. No. 921 - R/F 642760 3/5 C$ 45.00 

Franklin Caldera, apoderado Canadian Distil

lers, Ltd., canadiense; Solicita registro marca fá· 

brica: 
"CANADIAN TEN" 

clase a:i. 
Preilentáda: 25 ¡tbt!J 1979. 
Opónganse. 

Jtegistro Propied'acf Industrial. - 1'.fanagua1 
23 

octubre 1979. - Yólandá. García de MontealegTe, 
Registr_adof'. 

3 3 

Reg. No: 922 ..c.· R/F 642769 - 4/5 C$ 45.00 

F'ranklin' éatdé?-~ apOderado Lone Ranger Te
levision, Inc., eab;illouniCt.ense, solicita registro 

marca fábrica: 
"LO.NE RANGER" 

ClMe 26. 
Presentada: lt ·octubre 1979. 
Opóngans~. 

Registro ~ropieda"d Industrial. - Managua, 23 

octubre 1979. ---.- ·Yólanda Garcia de ]1Iontealegte, 

Registrador. 
3 3 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. l\'2S - R/F 670726 - Valor C$ 45.00 
Ocho r11afian.a, catorce enero próximo, subástan

se, cincuenta manzanas, juris(\icción Matiguá.s, 
Jviatagalpa. 

Ejecuta: Celestino Gi..µ;m~n a Jo13~ Vivas_. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos sctentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1729 - R/F 670728 - Valor C$ 45.00 
Nueve mafíana, catorce enero -próximo, subás

tanse, treinta 11i1anzanas, ju_risdicción S~¡¡ _l..oren
zo, Boaco. 

Ejecuta: Perfecto Guzmán a P;:\ula Guzmán. 
Avalúo: Quinientos Córdoba~. 

Juzgado Locnl, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos sctcntinueve. - s. Medina, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1730 - R/F 670725 - Valor C$ 45.00 
Diez mafl3na, catorce enC'ro próximo, subástan

se, doscientas inanzanas, jurisdicción Paiguas, 
Zelaya. 

Ej~cuta: :!\Iigdonio Sarmiento a ·Eduardo Jirón. 
_\ . .valúo: Qninicntos Córd_obas. 

.T1.:zgad0 I ... ocaJ, B0aco, catorce diciembre mil 
novcclcnto;:: ~;clc~;tinue·:c. - S. McdL'1a, Sria, 

3 2 

Re¡;. No. 1';~1 -- R/Ji' 670720 -- Valor es 45.00 
Once :run.ii_ana, cn..tor~e enero próximo, subá.s

tansc, 5otenta r~<.;;.."czanas, jurisdicción Palguf't, Zc
la~"ª· 

E3-:cntn: I,u~i::i·'..'l Rojas a Juan Téllez. 
Av.l!úo: Quinientos Córdobas. 

Ju?.gado Loca1, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos sctentinucve. -- S. Medina, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1732 - R/F 670727 Valor e$ 45.00 
Doce n1e::idi.:1.nas, catorce enero próximo subás

tanse, trescient:: ... H manzanas, jur~s.dicci\)n Paigua, 
Zelaya. 

Ejecuta: J.',f::n.~ricio Rodriguéz a Lázaro López. 
Avalúo Qui.."'1.if'ntos- Córdobas. .. · · 

JuZgado Local, Eoaco, ·catorce diciembre mil 
noVecier..tos sct~nti::-1ucve~ - s. Medina, ·sria. 

3 2 

Reg. No. 1733 -·- R/F 670713 Valor e$ 45.CO 
Ocho niafíann., qni•1ce e!'ero pi-óximo, su-

bástansc, ci0rLto c!nc1_;r>r.tn. ·manzanas, jurisdicción 
Pair,ua, Zr:l.R~'ª· 

Ejec_uta: F,":Jfcitp. Ba1·rera a -E~rtolq ~éndez. -
A'valú'): Qni''.lientos Córdobtfs. ·, 

.TllZ[:'.;('!') Loesl, Boaco, catorce diciembre mil 
novccic~.to3 Hctco:tin1rc~:e . ..::___ S. l\fedina~ Sria. 

3 2 

==·=-e="- - ::~---~-::::--___..::::: --.:-=~..=-:------=:..:..=.:-~=-= 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setcntinueve. - S. l'-,!edlna, f'..~:ia. 

3 2 

Reg. No. 1735 - R/F 670718 - 'ralor C~ 45.00 
Diez mafiana, quince e:-iero prL:d1no, subástan

se, cuatrocientas manznnaíl, jurisdicción Cruz de 
Río Grande, Zelaya. 

Ejecuta: Joaquina Rniofi a Ciriuco Granados. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boa.ca, catorce diciembre mil-. 
novecientos sc:::cntinueve. ~~ S. Medina, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1736 - R/F 670715 - Valor C$ 45.00 
Ocho rnañnna, diéch::éis enero pró;.-imo, s~1bás

tanse, cuar(·ntiocho manzanas, jurisdicción ca .. 
moapa, Boaco. 

Ejecuta: Luis L6pez a Aureliano Mcndoza. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, ,catorce dicie1nbre mil 
novecientos sctcntinueve. - S. Medit1a, Sria. 

3 2 

Reg, No. 1737 - R/F 670716 - Vnlor es 45.00 
On~e :rnañana, quince enero pr6ximo, suh§"3tan

se, cien man~anas, juri-Sdiceión Cnmoapa, Boaco. 
Ejecuta: Margarita Jarqu!n a J:.:an Valle. 
A valúo : Quinientos Córdo b::ts. 

.Juzgado Local, Bo:J.('-0, cator~c- Cicic11Cbrc rail 
novecic11tos .Séotcntin-uevo. -- ;"', 1'/i:edir1z, Sri~ . 

., 

~og-. !\n. 1733 --- ..-~/F 670720 --- \ 7;1.Tc-r e:~ ·:'.J.00 
Doc(.' m0rk~i:v• . ..-:.'::, quir;.cc (;rv:•ro -pTó::lr;:-,l, s•_1b2s-

1-:~nse., cien ;-r_1;;,~:..:.,,:\.:.-~ns, jurisdicción Pai2;t.:a, Zcla~ 
'"O 
•· !Jjfc~1t.<>.: ;:'.rh'i.~1 L-:-::"'.z a Jas6 Ang'3l L6p::~. 

/i.VUJÚ(': Q 1.1L1ít->nto:"J <-:0fdO~:'lS. 

Juz¡:;ado I .. nc:i.1, B0~co, c:~_:-01¡:·e d~cicn:h::c In~I, 
· .ovccL:::i"'.,c:; =~'tf;nlinucvc. - S. l\:Icdina, ,Sria. 

3 2 

Reg. Ro. 1739 - R/li' 670721 -- \luJor C$ ·i5.00 
Nueve mañr~·,ia, diccisf.~:~ c'10ro 'l")ró:--:i!no, subás

ta.nsc, cincn:-:·nt ~. rnanz~"t:;:tas, ju:.'i.::~1~::c.ié~1 Camonpa, 
Boaco. 

Ejc·cnta: Fra!~.ci"°C'f"l D1)f!Ttc ~ Julián Duortc. 
Avalúo: QuinicntoJ Cé:rdcbrrs . 
Ju:z7ado Local. Boaco, catorce d:l.~icmbre mil 

...,ov·'.:cicntc~ sctc:1ti:1-u0vc. - S. 1\-Iedina, Sr!a. 
3 2 

Reg. No. 1740 - R/F 670723 - \.,.u_lor C$ 45.00 
D!Cz maf\.aDn, dier:-i:::iéis "'nc1·0 prl~::;:imo, f;Ub:ís· 

tn.nso, cincnent.a ma'.~z:::.:t.1C1.S, jurisdicción Camon
p:i, Boaco. 

Ejecuta: J~l:l.!~n Duarte a 1'.fodesto Du~.rtc. 
1\.v2Júo: Quir..iento.s Córdobns. 
.Ju~~gado Local, Boaco, catorce dicicn1bre n1il . 

novecientos setcntinucve,. - S.-Mcdina1 -.Sria. 
3 2 

R0g. No, 171Jt----:-- R/F. 670724 -·Valor CS 4t:í.OO -
Onc0 J.nañan-0. · d~ec~:::ét:: r:r.ero r:ró:-~:'~''º· sub~í-~;« · 

1 
tflns".', ~incur~'ltU p:1anz1nas, jurtsdicción C.::in1ou

Reg. N0. 173·1 - R/F 670714' -_Valor C$ 45.00 prt, Boaco. 
Nneve r,1.Jf'·~.:JJ1, qui'lce enero próxJmo,- subás- ¡ Bjs~ot20: ,T:;Há':t Duar.e n ;Francisco Duarte. 

tansc, do~'.cL;>::-"' .. as 1nanzru.11s, jurisdicción Paigua,_.1. Avalúo: Quii;iiento:::, _Córdobas. 
Zelaya._ . · .. - - · ·· _ , .Juzgado I .. ocol, I~n:~co, -cator.:-:e dici12n1br-::; inil 

Ejecuta: Teodoro Ca1~Jll1 .lt!~~l.UJQ:_g@fq._ ·¡ nr;vecicn-toa s~to~tinu,)ve. S. }.1:e_dina, Sria. 
Avalúo; Quinie.."'ltQS Có.rd:o'bad.- 3: 2 . -~-~ 
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Reg. No. 1U2 - R/F 670719 - Vnlor C$ 45.00 
Doce n1eridia..'1a.s, dieciséis enero próxllno, su

básta-"-i ~•":, veinte rno:-czanas, jurisdicción C1moa
pa, Berreo. 

Eji:-c~~ta: ?~·!odc~to Duarte a Juana Duarte. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1743 - R/F 670722 - Valor C$ 45.00 
Ocho rnn.f.ana, diecisiete enero próximo. sub:is

tans~, trescientas manzanas, jurisdicción Paigua, 
Zelaya. 

Ejecuta: Estela- Moya a Rafael Castro. 
Avalú.o: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local, _Boaco, catorce diciembre mil 
novecientos setentinueve. - S. Medina, S:ria. 

3 2 

Título Supletorio 
Reg. No. 1515 - R/F 644356 - Valor C$ 270.00 

Carlota Sirias de González, solicita título su
pletocio, solar y casa ubicado Ca...-npamento Ló
vago, cst~ jurisdicción. con las siguientes dimen
siones: ciento trece varas frente a la carretera a 
El Rama; tr~i'1ticuatro varas de ancho por f'l la
do OriPnti'l.1; t.rcinticuatro varas por el la.do Occi
dental y ci"'J~to catorce varas en el Centro; una 
casa de vr:~ntiocho varas de frente a la carretera 
por siete de ancho o sea. de cañón; con un corre
dor al intcrin:::o de c~:-:iJro vara..."! de ancho; una 
n1f'1"1_\e.R'U:J. cn·1~--i11110 al corredor de rliez varas de 
largo pr:-r c:}at.r.1 v::i..ras de ancho en la par-te- Oc
cid"'-'!TÍ"''r.l y nt~.'.'L m0diag·ua de diez varas dr: I:::rgo 
por c~iatro va.'!'.'as de ancho en l~ p'll'te O
riental p~~;::> de !ndrillo de cemento el CF~ñó:n, el 
corr.::::rl0r v 1::t p'."l-rtc Ori~!1tal de n1edlagua y el 
resto de suc1o; par~~des de ladrillo de levantar, tE"
cho c1c :d:;c, n1f.':r:os '1n soh~corred0r que es ele 
t~ja..<J, n-i~il-:.-1"a ~e canto vivo. !ir.da: Norte, Ca1·re· 
terI"a a T.:l Rs:,-1ta.; Gur, Er"asmo R0~~·lf.:.>"1lf'7. Mora
les; 01')f'~.+,,.. 1yf~_rc01ino Reyes y Ponienü!1 Carlo
ta de G:i:~'l'.:fiJ.-::iz. 

Qui".":.1 prct'.'~:c~::i. derecho, O:?t'ingase. 

JuzgRdo de Distrito. Acoya.pe., noviembre doce 
mil r..oveci8r..tog r"<~tentinueve. - Lic<?nciadc Ro·, 
nald Dnarte Sevilla.. - Juez de Distrito. - Pe
ter Sirias Bravo, Srio. 

3 3 

SOLICITUD DE CANCELAClON' Y 
REPOSICIO:'.r DFJ "OBI.JGACION RE"NTJ._BLE 

CERTII'ICADA" DE INDESA 

Reg. No. 1597 - R/F 66719~ - Valor CS 180.0() 

Se inf0r:.n::t a solicitud de parte int(~resada, que 
los T!t11l0'3 d~ Invf'rRión, ''Obligación P...t~ntablc 
Certificatln," er't.1itid0s por IND!JSA se ha11 extra
viado, los que corresponden a la siguiente descrip· 
ción: 

Núrncro 

9533-!D 
M-ll1S-JD 
M-12r-6-ID 
},f-1208-ID 
M-126R-JD 

5~20-ID 

Monto Plazo 

C$ 13,000.00 3 al\os 
200,0'.°)0.00 3 afir:is 
100,000.oa 3 a...1os 
100,000.00 1 año 
10,00~·.0D lti dlns 
17,261.00 3 afios 

Emfsión 

5/Jun./78 
2/.Tl.L'l./77 

18/Feb./78 
2/.Jul./78 

21/ ... .\bril/79 
15/nov./73 

S~;; !.i!.1:1:::.res ~·,-,~ic:tan 1:1. re:posici.ón corrcspm"1· 
diente, De no haber oposición dentro de un pla
zo Q:.e treinta días a partir de la primera pubUca
cióti: dé este aviso, por este medio se efectuará la. 

"--"---·-·--- .. - •· reposición, de.1ando sin valor el titulo orlgi.'1al, ob-
jeto de la miStna. 

Nudine S. Cnrrlf~;:.al, 
TI.e-':.-p;)nsab10 Val.::ces. 

Guardador Ad-Litem 

3 3 

Reg. No. 1629 - R/F 667465 - ~ 90.00 
Banco Exterior, S. A., por medio Apode

rado, solicita nomhr~.m\onto C·;c.rdndor 
A_d-Litem de Ricardo Arról!gl. Sn.ndino, 
por encontrarse fuera del p:iís e igrrorarse 
su domicilio. 

Interns"do o Apoderado opcr.eroe tér
mino legal. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distri
to. Managtta, veinti11no novien111re, mi] no~ 
vecientos setentinueve. - Gt'V J. Bendaña 
G., Juez Tercero Civil del Distrito. - Ti

•to Guardado, Srio. 
3 3 

Sentencia de Di1,orcio 
P..eg. No. 1875 - R/F 694272 - ~ 15.00 

Por sentencia. de las cnce de ln mañ~.na, 
del día d0ce i!e diciembre de mil novecien
tos setenta v n1.1eve, decl?1r6~0 ,37q1 1elto el 
'matrimonio de .A.uQ11r:-fo JI~_;};J~0 Blan(~Ón 
v Ana .. A..fHii1 tionta.lván S;::ilnierón. Sala 
de lo Civi!. Corte d~ ..,.t\ncl::>.ci0nf'f'. ~[asa
ya. - Si1vio Ortega Centeno, 3ecretP.:~io. 

Citación de Procesado 
RPg. No. 27 

Por sc~unda ve-z. r.it.-=i.se n. 1a n ... 0cr.snda: 
!{Al'.'n1ida Arau.7- Roblet.o, G~ ca_H~':1.c!'.?.~ ig-
norada.s, para cn~e f'n t~r:rr1~!10 0~ cn1':icc 
días comnarezca· a este Desn~.<:':ii~o a defen
derse de la caus?, que se le inFln'.ye por los 
delitos de robo y falsificncI(,n de docu
mentos privados en perjuicio de Franciscó 
:"l:lartínez Robles, Qt1ien f'S ma~,.r"r d~ f'dacl, 
s0ltero, agriculto.r- y de este clüi)1Íci1i.o de 
noaco; bajo los apercibir1.ien~~-.,,s e"!:: r1fctar 
en su contra. la sentencia c;u.P corresnonda. 
y que ella surta los mismos efectos· como 
ci estuviera presente. 

Se recuerda. a las autoridad('S h obliga
ción de denunciar el lugar donde JSe en· 
cuentra y ~u!te. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los d\ecinu~v2 ellos del 
2ncs de diciembre de mil novecic~tcs se
tenta y nueve . ...:.... F. Fonseca C. - E. Oban
do P., Sría, 

Es conforme con su origini!.l. - Espe
ranza.-Obantto P., ~rja ... 

... ,._,,., •' '. . 1 ·· 
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